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fFeciós do suscripción 

EB Lor<!a mns . . . 0,iO pesetáé. 

Fuera » . . . 0,50 » 

UNO PARA TODOS 

ledacciÓD y administración 

Corredera, 54 

Nose devuelven loi originaleí 

TODOS PARA UNO 

¿ P m 
Cien veces ha cons ignado ya EL 

OBRKRO e l d e b e r q u e t iene nues t r a 

adminis t rac ión municipal de da r 

públ icas cuen tas t r imest ra les de 

•sus ingresos V gas tos , así c o m o la 

abusiva y sis temática infracción d e 

.semejante p recep to . 

¿Porqué no se d a n cuentas.!* ¿Por-

qucc l actual A Icalde, c o m o los a n t e -

•riores viola é infringe f rancamente 

lá Lp) ' én tal sen t ido y envuelve en 

p a ñ o s q u e la ocul ten su gest ión ad 

ministrat iva, con escarnio d e sus 

obl igaciones, con d a ñ o d e s u . b u e n 

n o m b r e y .con escándalo manifiesto 

d e t odo el vecindario.'' ¿Porqué d á 

ocasión y motivo el Sr . T e r r e r pa

ra q u e con razón justificadísima se< 

c o m e n t e n sus voluntar ias omisio

nes con ret icencias m o r d a c e s y con 

d u d a s y sospechas n a d a piadosas? 

L a L e y obliga á todos ; pe ro m u y 

s ingu la r í s imamtn te á aquel los á 

quienes d á potes tades especíale^, 

^^jpara exigir é impone r su cumpl i 

mien to . U n a au to r idad concu lca -

d o r a del D e r e c h o es d o b l e m e n t e 

m e r e d o r a d e responsabi l idades , i 

Basta q u e sea m a n d a t o ca tegór i 

co d e las leyes la publicación d e las 

. c u e n t a s munic ipales d e cada tr i-

mes t r e , pa ra q u e la Alcaldía y su 

cómpl ice p e r m a n e n t e el Municipio 

es tén d e s d o r a n d o y m a n c h a n d o el 

qiié deb ie ra ser c laro y l impio p re s 

tigio d e sus cargos . 

1̂ . P e r o , a u n q u e no hubiese legal 

obligación d e d a r públicas cuen ta s 

d e la adminis t rac ión del pueblo , 

a u n q u e n a d a nues t ras disposiciones 

r i tvigentes d e c r e t a r a n sobre publici

d a d d e los ingresos y los gastos , 

sobrar ía la cons iderac ión d e suce

sos pasados , q u e aún laceran y 

' a t o r m e n t a n la memor i a d e Lorca , 

p a r a q u e u n a Alca ld ía med iana 

m e n t e escrupulosa pus ie ra an t e los 

ojos d e los admin i s t r ados ' por Vo-

^ l u n t a r í o impulso , n o y a c a d a t r i -

^, jo^s t re , s ino cada s e m a n a , ó c ada 

día, la no ta fiel y exac t a d é lo q u e 

se cob ra y de lo q u e se paga . U n a 

Iiistoria m u y n e g r a y t o rmen tosa 

!,'*;está p e s a n d o s o b r e el A y u n t a m í e n - ; 

t o d e Lorca . L a s quejas, los repro-^ 

ches y hasta las acusaciones más 

t r e m e n d a s han vibrado m i l veces 

en los labios y se han e s t ampado en 

ca rac te res imborrab les . Nues t ros 

in tereses comunes han sufrido el 

mord isco d e todas las vorac idades 

y el zarpazo d e toda insaciable ra

pac idad . L a desconfianza y el rece

lo de la opinión pública han l lega

d o á ser inseparables d e los actos 

adminis t ra t ivos locales. ¿Cómo es 

posible, en tales c i rcuns tanc ias ,que 

haya quien se dec ida á regirnos , , 

t en iendo en algo su personal est i

mación, sin poner una an to rcha lu

minosa en cada u n o d e sus pasos? 

Y h a y o t r a consideración impor t an 

te . L a gest ión actual e x t e r i o r m e n t e 

p u e d e inculpar bien poco á las peo 

res . N o sabemos q u é se hace d e los 

ingresos; ignoramos a d o n d e dirigi

rá sus preferencias .Ja ordenac ión 

d e pagos; pe ro e s lo cier to según 

las aseverac iones y lamentos q u e 

escuchamos , que los empleados del 

A y u n t a m i e n t o n o c o b r a n la mayor 

p a r t e d e los meses ; q u e ni los m é 

dicos t i tu lares , ni los asilos, ni las 

farmacias enca rgadas del servicio,á, 

los pobres , ni el Colegio subven

c ionado, ni aún los míseros b a r r e n -

de ros , ni nad ie , en fin, cobra los d e 

rechos q u e el Teso ro municipal e s 

tá obl igado á paga r l e . ¿Es licito que 

un desbara jus te t an g r a n d e , un desr 

quic iamiento adminis t ra t ivo t an es 

t u p e n d o , q u e nos a h o n d a m á s y m á s 

en la s ima d e la ru ina y el descré 

di to , n o s e a t e n ú e siquiera cpn e x 

pl icaciones documentadas! -y ;YÍ$ir, 

bles? lEs r azonable que n o se den 

cuen tas , p o n i e n d o á la legítima in

dignación genera l en el caso d e e n 

t r ega r se á las m á s e x t r e m a s suposi

ciones? 

•ni E l Alca lde y la Corporac ión Mvw. 

nicipal d e b e n c u m p h r la L e y , p a r a 

q u e s epamos todos lo q u e s e r ecau 

d a y el des t ino qus se d á á lo r e 

c a u d a d o . Noso t ros lo exigimos, en 

uso d e nues t ros de rechos , y e spe 

r a m o s que el Sr . Te r r e r , q u e ha 

a c e p t a d o la responsabi l idad d e la 

Alcaldía, no n o s colocará en la ne
cesidad de repetir y hacer más re
cias nuestras protestas^ Cuando se 
administi-an bienes ajenos y espe
cialmente si .son intereses públicos, 
hay que dar cuentas de la adminis
tración; pues, aunque n o j o precep
tuara la Ley, ni lo hicie.ian necesa
rio circunstancias pasadas ni p r ^ i 
sentes, lo impondría la misma de

licadeza personal. 

Alarmados andan los pacíficos 
vecinos de Lorra, por lo que á la 
salud pública se refiere, con motivo 
de haberse dado recienteinente se
pultura en una Iglesia al cadáver 
de D. Francisco Cánovas y Cobeño 
(q. e. p. d.) y á los restos de la que 
en vida fué .'u esposa. 
... Sabias y previsoras disposiciones 
'de Sanidad prohibieron el enterra
miento en las Iglesias y el uso de 
las Cajas de zinc. ^ I 

El vecindario de Lorca no sabe 
sino que las tales disposiciones sub
sisten, y que no obstante, se ha da
do sepultura al cadáver y restos 
mencionados en la Iglesia de nues
tra Señora la Real de las Huertas, 
usando la clase de ataúdes prohibi
dos. 

Nosotros que, al propio tiempo 
que tenemos la obligación de ha
cernos eco de la opinión pública, te
nemos así mismo el deber de infor-
marnosdtí cuanto nos .se-í posible,; 
"hemos procurado hacerlo y parece 
»;Sfr quei; .pof real orden, se ba obte
nido autorización para proceder en 
esta forma cuanto al enterramiento 
en la Iglesia pero con la condición 
de que el cadáver había de ser pre
viamente embalsamado. 

Gomo se trata de cosa tan impor
tante como la salud pública, nos
otros, antes de formular juicio al
guno sobre el particular ni de ha
cer ninguna clase de comentarios, 
vamos á'dirigir un ruego al Sr. Al
calde seguros de que nd seremos 
como de costumbre desatendidos, 
siquiera porque se trata de una 
cuestión que tanto afecta á su nom
bre como primera autoridad de 
Lorca. 

Como se trata de un caso escep-
cional, pero qne ya tiene al parecer 
imitadores para lo porvenir, enten
demos que el Sr. Alcalde ante la 
alarma de la opinión por el apa
rente quebrantamiento de las leyes 
de Sanidad, procederá inmediata
mente á hacer pública la tramita
ción que ha seguido el expediente 
que entendemos se habrá formado 
para esta concesión extraordinaria. 

Como no vivimos, á lo menos, 
según el texto de la Ley, dentro de 
un régimen absoluto, sino constitu
cional que declara la igualdad legal» 
es hasta necesario,la publicación del 
procedimiento que se ha seguido 
por cuanto, con igual derecbo, pu
dieran presentarse nuevos .solicitan
tes. 

Debe, pues, pasar á conocimien-
,to del público: los términos de la 
solicitud, el informe de la Junta lo
cal de Sanidad, el texto de la real 
orden en que la concesión es otor
gada y la certificación de los seño
res médicos que han practicado d 
embalsamamiento, si es que así lo 
exigía la autorización contenida en 
la real orden que se menciona. 

Asf mismo debe decirse si es que 
se autoriza de nuevo el uso de las 
cajas de zinc. 

No deben formularse juicios ofen
sivos para nadie; no deben hacerse 
comentarios de ninguna clase has
ta no conocer oficialmente la rela
ción de los hechos, el trámite que 
han seguido y los requisitos que se 
ban llenado. 

Esperamos del Sr. Alcalde la 
aclaración solicitada para ti'anqui-
Itdad del vecindario, si, como nos
otros creemos, se han llenado los 
requisitos indispensables para ga
rantía de la salud pública. 

S I N R E M E D I O 
Ni el clamoreo constante de la opi

nión, ni las interminables quejas de ia 
prensa, son bastantes á despertar en 
las clases directoras ei espíritu de sal
vación qne aquellos clamores deman
dan, el deseo de apagar tantas quejas 
fundadas, y cuídanse solo de alentar 
eu su pro, repartiendo mercedes, pro^ 
digando honores y matbarataadb la 


